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D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. — /

H u esca ,__ _____________________de..jí^<>:^:?ííZl___ de mil
novecientos cuarenta

P R O V ID E N C IA

C

.de de milHuesca,
novecicntos cuarenta

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el —
número 
por
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional________________________

Lo acordaron los S . S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.
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RESPO NSABILIDADES

POLITICAS
I L M O . SR

t í A u d i e n c i a  : 

N Juzgado: 2^

Añ0l94^

Contra : >OC'

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon- 
sahilidadpolítica, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s . 0̂̂^

Benabarre.il
El Juez de Instrucción,

limo . Sr . 4 rCw'....... de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

^GOBIERNO 
SSSDE ARAGON



; f?^¡ífté]Toí®<#^fcp6rSob¡lidad política de ................
Expte. r3“ b^?0'..1?43juzgadó de . J i f i ^ a b a r r o ....  Audiencia de E L lftS C a .ií.? ..1 6 8 9 -.. 

Registro C'?ntrql ResiionboWwsA^
El J«fe dcl Registre,

p  O  L  l T  l C  O  a

^GOBIERNO 
:DE ARAGON
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D E  B E N A B A R R E

Expedientes de Responsabilidades Políticas

N ú m e ro A ñ o m i

\

Inculpados: C)0' 

Pueblo: ......

¡GOBIERNO 
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

,  •  H U E S C A
V ___

'1;.

ExpedUhta núm- ..

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Z),J-0-í̂ -Qr-̂ ÍÍ̂ --G.!Í-Utñ.CÍ 
Latorr/3.̂ -Vüi.ci2io-cL«..iaaríius-.......

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.
' De la presente y documentación (¿ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Ór. 0uez de ünstrucción d e . . . . . - . . . . . K £ i í ^ . . . B A n a ] a s r r í : .

GOBIERNO 
-DE ARAGON
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<njli lAlSf JOüPAH so ldado  del de A rtllle r i- íi de An-
Ivlaeros n« 73t y S o c ie t a r io  pera, e l  prooediralerjto aumaríeiiao d« urgenc 
segaido contra J^XüUIíl 0jníLápU*wLál2ivv.' > de Or =ua

GivK'fXPI- .: íu.' aparean actunclon;:'; qufí cjbpladas al pl' do la letrs 
dicens Ain!;̂ iliSTT/̂'ríU: ;1 laatimctor del preaerjte aouuftdo que se remltlx 

t * al jr. .'Jresidaitft del Consejo do Guerra ŷerma .erte, t enidas en cuenta 
 ̂ 1^3 pruebas aportadas coniíld'Te «1 Trecho se encuentra o'̂ nclonado e
¿ . el Banao beolax'ato.rio del istad̂' de C uer. a y en gii virtud ratitioa el

proceasualento do tTOAQUüí OVVSX') "AÍPOT; ?3| el que q oda en la or.rcel de 
í 1*4 8 Gapuchina;; de esta Ciudad. AC2Í.: T)t>L nOííS''ATO: Barb stro e 17d© I
 ̂ br ro de 1«94 *̂ 3e reúne el Consejo de Guerra eriftanente n2 2f pargi ve

y falcar Ir causa Instruida contr- JOl ,TTI" CITTT.vG XéÂ OR'CS» coiAe.iaada 1 
vista tle la c ;uaa después de la leoturr; á ĵ l e actur;oioue-. ê isiarî es 
Mlnlstario lo oonsider:5 act4r de un d4. Itc do adhesión a la reb
Xión d«l art» 238 pa 2* dd Código Castronse ain circuntstanci :s modifl 
vna pidiendo la pena do tr«int f itrios d<& recfluBlón mayor. La Iíeft̂n8a lo 
considera actor de un d lito do excitación pidiendo la pon, de seis añ 
y un dia de prisión ¡ty :r.., . . 7)e todo lo cual cuMpl’'sr.’ cnto do lo dlspa 
to en el arts 58'jj del CÓdíigi* Juaticl : Militar extiendo la presente 
acta que fir o con el tp BS del 3r, Prf'aldente, le lo qu*.- óoy f'. 7fi B 
Kl Preaiñente J. í'rabre.t.- :1 secretario 7rauCl«co Sayo rubrlcadOB...

riitClA-" n la Pía:;;:, u.<r *̂ai*b ostro si dlecisl :tc dt I'~lrvro d<s 1.94-0 
Heonide el Canaejio de Guerra Per̂ ianente n« 2 pí̂r::. v^r y f.̂ 1 ar la Caus 
n« 5 1 4̂-3 9, que por el prooefiiüríeato sanarisi^o de ur.írí;riCla as ha sega 
úo contra el prcceŝ Ûo j‘ XQUIV' CITTrxI) LArOM L* aayor ¿t edad pwnal y ci 
üer.'.aa cixcuiis'-anel 'constan en s>l pre.táente azuarlo y RAAGLI -./íLO; ?fíOB 
y ,V3I r̂ iOLAF.A, qut JOAiUlr. CIGl la'.XíO 1, n turjl y vecino de Oram 
í*í? 3 1 g.ins íK‘ edad y Lilbañil* J)e nríteĉ  d -nti.-a isquiArdiotas, al inicia:
A TAovlmlento pre-̂ tÓ guardi s armadas volunt tri-inente :̂u favor de 1 a cí 

tatervln-) en. la deatrncolón de la lí̂ lealu z* en Ioíí rígistroa aa li 
casa particulares i.mena2:.iba oonst itsr,.r te c intí̂ î vinc en iaxautacioní 
y requisas diíjtlnüruiead-jso por a . entuidnerao narxiata. o.M.ri. j.*ascual fe*
(hoy en pí-ir ídero desoímoclúo) dijo on una ocaei'n qur ffl prccosnúo ee 
había alabado ds haber interv-nido directanentíí on el aseainato de 22 
pe:-acna: oí* al úi'ado, los inform/’-s y ru:."oraa rec gen l;-i poaibilid td de 
«s-;e o.irgOt aoo no se ha podldc comprob.iir suficientemente, COIÍ3I3
■RAIIBCj C.U* los hechos declaradoa prob̂ v̂ oa constituyen nii delito ae au
xilio a la rebelión dcl 240 dt̂: código de Juatícin Kilitar, siende
de apreciar en Ion antecedenteb y la condv-.cta dal encartado la agravfaai 

V de peligrosidad social. v̂ .M?ô3 el avtfl citado la Xicy dv 9 de F̂ b̂rero d< 
l*‘ji9 y d-Tmas preceptos de general apllcociÓn. TK n:T‘Sf que debemos cc 

 ̂ nar y condiíuamoa a CIÜi'AD como autor de un delito de
auxilio a la rebollón con un. oircuast̂ m̂clr: mgy agravante a Ih pena de 
Vr*:IííTl AíiOii d« reclusión menor y accesorias legales corve oudiontes 

 ̂. aI¥5íSSÍ̂ *ZÍ'é abono la prisión preveatiY;j sufrida por eata alsicy, cau«̂ .
1 en cuflUito e la responsbililidud civil ae estará a lo dlapu-rSto en Is L«

de 9 de i'ebrero de 1.939* (U’HüSIí Consejo, teniendo en ou«ita la cix 
calar de la residencia de fecha 25 de .p:r: d<̂ 1*S4^ sobre exámen de p 
pena catiRir! no procede, proponer la conmuta clon de la pena impuesta 
Aól por esta nuestra SSKl.liuCXAlo ronunciaffioa y firauimo» Jíían Fabrat de 
Val# ¿irvariato Quint xi-i RuIe, t.&rloa Caglg-i» dtfl hoyo, Juan í>an«he« ''are 
Kafael Vlllínaí̂ na# Kubrl ados. Con fecha 14 de -<arao de 1 *940 parece un 
creto del limo. Sr. en ql que exioir. lo sigu-ente: aGU.í.AI)0 prestar al a . 
probación a la aentenci-i analizada que declaro f rme y ejecutoria. Pase’̂  
loa autos al huea Iíj.structor paA curaplimíanto notificación curso de tC(';/̂  
timonlos y demas trámite^, ■il .udltor.- Ignacio Grau. SOIIBICaCIOK; fen 
do a sil preaenciw a dOAOGÜí C . ■ . ■ A L »T0u ü, If; notifique con lectura inQ‘‘ .'i
grv la sentencia, y en prueba de ello firma conmigo de lo que Ooy yá, ^

StGOBIERNO.
s:de
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V I D E N C I A  J U E Z  ( Benabarre, a

Sr
Por recibido el anterior ofio-io con el testi

monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. . Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los B o l e 
tines pficiales del Estado y de esta Provincia.

v̂Vju \

r GOBIERNO 
7DE ARACOÍ
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PROVIDENCIA J U E Z  
SR . PERA VERDAGÜER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y o inco .

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa* 
OrAe'fev

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

DILIGENCIA. -Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy f e

¡GOBIERNO
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
o E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Rollo núm. ^ ►

Responsablj

(AI contestar cítese lu referencia)

2

Devuelvo a  V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta S a la  
AUTO D E W ^ E S E I M I B N T O  PRO VISIO 
N A L, fecha 9
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S- 
acordarse:

Que se notifique a l intesado.
2P Que s e  publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos,
3. ̂  Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ̂  Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud, de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a  los interesados, a s í como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase  V. S . cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a  esta S a la  de 
haberse ejecntado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, de de 1940. ■

Sr. Juez de Instrucción de'

-̂-̂ GOBIEI 
r ^  DE Ai



r rZi.4,196,8'58

JUE¿ L>E Jr í . ¿i, Í
Sii. X  31  ̂LL¿i* l Br ].£• áe -J-rtas t  veinticiosi de ro viembr? ae m il nove-
= =====:=:=:==:== í c j.6^to s cincuentfc y s e i .^ ,-

. Gafcrdese y cut-nto ae o i ’áent. ¿,or Ifc Su¿;erio riü&d er\
1& Cí rt£--crden Ci.u.e t-ntecede, r e g í s t r e s e  dentio de s a  el& ae y
u rs  ves; d i l i  genci£.d& , repo 'rteae k su p io e e d e n c it ,-

Lo nisnóo' y í'irü.£ SS^ , doy. í e , -

»' \ 1 •v‘- '■)‘ ¿i,: / •

LILJ. 115'TC i^ ''~ T g ^ u i d£-mente se r e g i s t io .* -  lo  y  í  é»

.ITOlIi’'lCiiCIÍjN Y ííEqUEiíH.-IBl'ÍX. “ En jI'&u s t- ^i'iineio de di oí emgre de mil nove- 
c-ientos ciinouentt y sei s, - Yo, el 3eci>ett.rio , teniendo k- mi ¿iresencie 
al vecino de estfĉ  Villi-.- ClUT*,!) p£-dre del eoientado
JCj.QUIÍI CIUT^.L Li.XIittE, le notifique que 1? había si ao t^o'breseido 
vi.sionaliaente a su hijo el expediente que con el na 83 de 1.94-3 se le 
se;:íuía por res^^onsabi li dades políticas; requi ihíndole al piopic ti eiipo 
p&ra qû - mtni-fieste si l su referido hijo le fueion tomadas ano tt^aiones 
prr?cautori&a, medidas preventivas, nombramiento de administradores e  
inteventores, así como si tiene bienes retenidos en el Juagado, contes- 
tj-.nto a todo ello que no ► En prueba de quedar notiii.cado y requerido, 
y de recibir la correspondiente cédula, fi.rma el testi-jo J03E dUi.übXí. 
a su ruego, por manilestar •-•-1 reqU'--m*ido no saber hacerlo, ae que’ yo, el 
Secretario, certifico,-

:g o b ie r n o  
:d e  a r a g o i


